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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 1964.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don 
Manuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales se­
ñores VilJalba Rubio y Pérez Hernández, y los Delegados 
ele Servicio señores Aguinaga López y Pontijas Fernández. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Jefe 
ele la Sección de Contabilidad, señor CadilJá, en funciones 
ele Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: l.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 21 de! corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones. publicadas en el 
BoleNn Oficial de fa Provincia, se acordó quedar enterada 
ele las mismas. 

Hacienda 

3.° Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, importe de las 
colaboraciones prestadas por don Juan Francisco Puch 
García al Centro de estudios municipales Antonio. Maura 
durante los meses de julio y agosto de 1963, que al no ser 
percibidas en su oportunidad fueron reintegradas a Fondos 
municipales, y su abono con cargo a las Resultas aprobadas 
por e! Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

4.0 Aprobar un gasto de 377,82 pesetas, importe de 
las diferencias de pensión que correspondía percibir a doña 
Isabel M ejías Lozano, como consecuencia de la rectificación 

hecha por la Mutualidad Nacional y correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre de 1963 y mensualidad 
extraordinaria de Navidad, y su abono a sus herederos, 
doña Juana, don Cándido, don Antonio, don Miguel y doña 
Isabel Manchado Mejías, con cargo a las Resultas aproba­
das pór e! Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo 
último. 

5.0 Aprobar un gasto de 216.096,89 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por e! Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 7, correspondiente 
al mes de junio último, para el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servici<;ls municipales y Sil 

reintegro al expresado Servicio con cargo a las consigna­
ciones figuradas en los capítulos II y VI del presupuesto 
general ordinario de· gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

6.0 Aprobar un gasto de 81.596,09 pesetas, a que as­
ciende la relación de trabajos efectuados por Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) con motivo de las medidas 
de precaución adoptadas en los primeros días del mes de 
enero del año actual, ante la 'posibilidad de nevadas, y su 
abono con cargo a la partida 632 del presupuesto ordinario 
de .gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688. de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde se man­
tiene la misnla consignación. 

7.° Aprobar un gasto de 52.164 pesetas para satisfacer 
al Instituto Geográfico y Catastral el importe de los tra­
bajos realizados para la conservación y puesta al día del 
plano parcelario de la Villa en la zona interior, con cargo 
a la partida 373 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el actual 
ejercicio, doude se mantiene análoga consignación. 

8.° Aprobar, en dos expedientes, un gasto global de 
630.908,16 pesetas para satisfacer al Instituto Geográfico 
y Catastral el importe' de los _ trabajos realizados para la 
conservación y puesta al día de las hojas del plano parce­
lario de la Villa en la zona del antiguo Ensanche, durante 
los dos primeros bimestres del año actual, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto especial de Urbanismo de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre-
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visto por e! artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde se mantiene la misma consig­
nación. 

9.° Librar, a justificar, a don Juan Bayón Contreras, 
Topógrafo Habilitado de la Oficina Cartográfica del Ins­
tituto Geográfico y Catastral, la cantidad de 400.000 
pesetas, para atender a los gastos de levantamiento de planos 
topográficos durante el primer trimestre del año en curso, 
una vez que han sido debidamente justificadas las cantidades 
libradas para el último trimestre de! pasado año, según jus­
tificante que se acompaña, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el ar­
tículo 688 de la vigente ley de Régimen local, en tanto se 
c,pruebe por la Superioridad e! formulado para el ejercicio 
actual, donde se mantiene análoga consignación. 

10. Aprobar un gasto global de 117.872 pesetas para 
satisfacer el abono de una certificación de 12.000 pesetas, 
importe de la construcción de una maqueta del monumento­
fuente a la República Argentina, y tres facturas, una de 
98.126 pesetas para abonar a la casa Sistemas AF por el 
suministro de muebles y otros enseres, otra de 6.750 pesetas 
para abonar a la casa Trabajos Fotográficos Aéreos (S. A.) 
por trabajos de ampliación del fotograbado de Madrid, y otra 
de 996 pesetas para abonar a la ferretería Rufo Martín por 
e! suministro de doce paquetes de clavos gota-sebo para e! 
servicio de colocación de rótulos en vías públicas, cÓn cargo 
todas ellas a las consignaciones de los capítulos II, VI y VII 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por e! artículo 688 
de la vigente ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se mantiene análoga consignación. 

11. Reconocer un crédito de 1.904 pesetas, importe de 
las facturas presentadas por la casa Jacobo Schneider (So­
ciedad anónima) por la conservación y entretenimiento de 
los ascensores instalados en los edificios municipales de la 
Plaza Mayor, 27; y de la plaza de la Villa, 2, correspon­
diente a los meses de mayo, junio y julio de 1962, y su abono 
con cargo a la partida 662 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde se mantiene la misma consignación. 

12 a 16. Interponer recurso contenciosoadministrativo 
contra las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económico­
(idministrativo de la Provincia en las reclamaciones que 
a continuación se exoresan: 

Reclamación pro~10vida por 'don Gregorio Gervás Ca­
brero, ~n nombre de Compañía Electra de Madrid (S. A.) 
contra la aplicación ele contribuciones especiales por obras 
de galerías de servicio en la calle del Duque de Osuna. 

Reclam,aciones acumuladas promovidas por don Félix 
Yagüe Moreno, en nombre de Urii~n Eléctrica Madrileña, 
contra la aplicación de contribuciones especiales por obras 
de instalación de galerías de servicio ejecutadas en la calle 
del Duque de Osuna. -

Reclamación promovida por don Manuel Gerejeta y 
Goena, en nombre de Hidroeléctrica Española (S. A.), con­
tra la aplicación ele contribuciones especiales por obras de 
instalación de galerías de servicio en la calle del Duque de 
Osuna. 

Reclamación promovida por. doñ~ Matilde Tejera Ibarra, 
contra la aplicación de contribuciones especiales por obras 
de aceras a la finca "número 173 de la calle del General Ri­
cardos. 

Reclamación promovida por don Isaac Valle García, con­
tra la aplicación de contribuciones especiales por obras de 
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aceras a la finca número 169 de la calle del General Ri­
cardos. 

17. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución pictada por el T ribtlllal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Manuel Baraza Sánchez, sobre apli­
cación de contribuciones especiales por obras de calzada 
y aceras a las fincas números 29-31 'y 49 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

18. Desistir del recurso contenciosoadl11inistrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nÓl11icoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Ernesto Brunet Ayllón, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales por obras de calzada, ace­
ras, alcantarillado, tuberías y bocas de riego a la finca nú­
mero 9 de la calle de Nieremberg. 

19 a 28. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, en las reclamaciones que a continua­
ción se expresan: 

Reclamación promovida por don Feliciano Barrera Fer­
nández, en nombre de Construcciones Grubar (S. A.), contra 
la aplicación de contribuciones especiales por obras de cal­
zada y aceras a las fincas números 6 al 14 y 20 de la calle 
de Amparo Usera, 2 y 4 de la de Jesús del Gran Poder 
y 1 y 3 de la de los Monederos. 

Reclamaciones acumuladas promovidas por la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España contra la aplicación de 
<;ontribuciones especiales por obras de galerías de servicio 
ejecutadas en la calle del Duque de Osuna. 

Reclamación promovida por don Luis Muntán Clara­
munt contra la aplicación de contribuciones especiales por 
obras de renovación de aceras a la finca número 1 de la 
plaza de la Independencia. 

Reclamación promovida por don Jaime Andrés Sobrado 
y otros contra la aplicación de contribuciones especiales por 
obras de calzada y aceras a las fincas números 1 a 4, 6, 8 
Y 14 a 22 de la calle de la Ribera ele Curtidores. 

Reclamación promovida por don Arturo Linares Reyes 
contra la aplicación de contribuciones especiales por obras 
ele alumbrado a las fincas números 48 de la carrera de San 
J erónil110 y 11 de la plaza de las Cortes. 

Reclamación promovida por Don Francisco Elías Corra­
les contra la aplicación ele contribuciones especiales por 
obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego a la fi nca 
número 24 de la calle de Antonio Ulloa. 

Reclamación promovida por don Eugenio de Grado Ibá­
ñez contra la aplicación de contribuciones especiales por 
obras de calzada y aceras a la finca número 28 de la calle 
de Jaime Vera. 

Reclamación promovida por don Sandalio Díaz ele las 
Heras contra la aplicación ele contribuciones especiales por 
obras de pavimentación de calzada a la finca número 316 de 
la calle de Bravo Murillo. 

Reclamación promovida por don Francisco Anaya Mon­
j e, en nombre de la Comunidad de Propietarios de la casa 
número 2 de la calle de Amado N ervo, contra la aplicación 
de contribuciones especiales por obras de pavimentación, 
tuberías y bocas de riego a la indicada finca. 

Reclamación promovida por don José Sanz RamÍrez de 
Verger contra la aplicación de contribuciones especiales por 
obras de renovación de pavimento de calzada y aceras a la 
finca número 12 de la calle de Francisco R omero. 

29. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don José Moreno Sañudo, pro­

pietario de la finca números 9 y 11 de la avenida de los 
Genios, con vuelta a la calle de Emilio López, sin número, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones esp,e­
ciales asignadas a la misma por las obras de pavimentaclOll 
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ele la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en 
la mencionada vía pública. 

Segundo. Acceder a lo solicitado por doña Margarita 
Mendizábal Aracama, y, en consecuencia, dividir la cuota 
que en el reparto efectuado por la Sección Técnica de Valo­
raciones se le asignó por la totalidad de los 83,85 metros de 
fachada de un inmueble sin número de la calle de Enrique 
López, entre los propietarios de los hoteles edificados en 
dicho inmueble, incluída la reclamante, y que esta división 
se realice de la forma siguiente: 

Don José María Fernández Fraile, propietario del hotel 
número 1, con 12,?1 metros de fachada y cuota, de 4.122,40 
pesetas. 

Don Domingo Cuesta Ojamburen, propie.tario del hotel 
número 2, con 7,57 metros de fachada y cuota de 2.455,27 
pesetas. 

Don José María López, propietario del hotel número 3, 
con 7,57 metros de fachada y cuota de 2.455,27 pesetas. 

Don Julio González Diez, propietario del hotel número 4, 
con 7,57 metros de fachada y cuota de 2.455,27 pesetas. 

Doña Paula González Díez, propietaria del hotel nú­
mero 5, con 7,57 metros de facl1ada y cuota de 2.455,27 
pesetas . 

Don Luis Amor Gil , propietario de los hoteles núme­
ros 6 y 7, con 7,57 metros de fachada cada uno y cuotas 
de 2.455,27 pesetas. 

Doña Margarita Mendizábal Aracama, propietaria del 
hotel número 8, con 7,57 metros de fachada y cuota de 
2.455,27 pesetas. 

Don Juan March Colomer, propietario del hotel núme­
ro 9, con 7,57 metros de fachada y cuota de 2.455,27 pe­
setas. 

Don Alejandro Mendizábal , propietario del hotel nú­
mero 10, con 10,58 metros de fachada y cuota de 3.431,56 
pesetas; y 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
ele estas cuotas solicitadas por los anteriores propietarios, 
a excepción hecha de don José María López y don Luis 
Amor Gil, que no han hecho reclamación de ninguna clase, 
alegando el pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana y estar acogidos 
los hoteles a los beneficios de la ley de 15 de julio de 1954, 
teniendo en cuenta que el recargo del 4 por 100 sobre la 
contribución urbana comenzaron a satisfacerlo todos ellos 
con posterioridad a la fecha de realización de las obras que 
originaron esta exacción, no dándose, por tanto, la incom­
patibilidad prevista en el número 2 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local, y que la ley de 15 de julio de 1954, 
a cuyos beneficios se hallan acogidos estos inmuebles, exclu­
ye expresamente en su artículo 13 de los beneficios del 90 
por 100 de bonificación de toda clase de contribuciones es­
peciales que los Ayuntamientos puedan imponer como con­
secuencia de la realización de obras o servicios de urbani­
zación. 

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Carmen López Cristóbal, en su propio nombre y en el 
de su madre, doña Carmen Cristóbal, y otros contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 1'3 de 
mayo último, por el que se estimaba en parte su reclama­
ción y se le concedía la exención parcial del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas 2. la finca de 
su propiedad del paseo de Extremadura, 2, por las obras 
d~ calzada, aceras y absotbederos realizadas por el Ayunta­
mIento en la mencionada vía pública, y, en consecuencia, 
concederle la exención total del pago de estas cuotas, por 
~aberse demostrado que la finca objeto de estas contribu­
CIones tributó con el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
?t1rante el período de realización de las obras y darse la 
ll1col11patibilidad ' con la aplicación de estas contribuciones 

31 de agosto de 1964 

prescrita en el número 2 del artículo 587 de la ley de Ré­
gimen local. 

31. Acceder en parte a lo solicitado por doña Carmen 
Valcuesta Rodríguez, propietaria de la finca número 65 de 
la calle del Amor Hermoso, y, en consecuencia, conceder 
a dicha señora la exención de pago de las cuotas asignadas 
a su finca por las obras de pavimentación y absorbederos 
realizadas por el Ayuntamiento en la mencionada vía pú­
blica, pero solamente en el 10 por 100 del importe de dichas 
cuotas, por ser en esta proporción en la que satisface su 
contribución territorial urbana, sujeta al recargo del 4 
por 100 de! Ensanche, incompatible con la aplicación de 
contribuciones especiales, conforme a lo dispuesto en el 
número 2 de! artículo 587 de la ley de Régimen local, y des­
estimar su petición, por lo que se refiere al 90 por 100 res­
tante, ya que la finca está acogida a los beneficios de la 
ley de 15 de julio de 1954, en cuyo artículo 13 se exceptúan 
de las bonificaciones que en la misma se conceden del 90 
por 100 de toda clase de contribuciones e impuestos, a las 
contribuciones especiales que los Ayuntamientos pudieran 
establecer como consecuencia de la realización de obras 
y servicios de urbanización. 

32. Conceder a don Rafael Ruiz Ibáñez la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para el estableci­
miento de confecciones instalado en la calle del Alcalde 
López Casero, 13 bis, teniendo en cuenta que se trata de 
primer destino de local acogido a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los de la de 18 de 
marzo de 1895, sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza, y, en consecuencia, 
devolver al intel~esado la suma de 15.120 pesetas, importe 
del recibo número 8.411 , que fué abonado por el concepto 
citado, y cuya devolución se realizará con cargo al concepto 
presupuestario, por 14.400 pesetas, y al Fondo de Depósi­
tos, por 720 pesetas: 

33. Interponer, ' de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Hidroeléctrica Española (S. A.) sobre exac­
ción de derechos por obras de instalación de elementos de 
trabajo en la carrétera de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 4 a 5. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada oor el Gobierno Civil de la Provincia en 
e! recurso de alzada interpuesto por don Felipe del Moral 
y González-Palencia contra la multa impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

35. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoaclministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Minas de Barruelo (S. A.) sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para oficinas y domicilio social en 
la calle de J orge Juan, 28. 

Urbanismo y Obras 

36. Disponer que pase a estudio de la Delegación de 
Hacienda una propuesta de aprobación de 'un proyecto, im­
portante 2.373.450,16 pesetas, con cargo a la partida 347 del 
presupuesto general ordinario de gastos formulado para el 
ejercicio de 1964, relativo a la adaptación de la planta su­
perior del Mercado de Barceló con destino a la instalación 
de las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de columbarios en el muro Sur, frente 
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a los cuarteles 203, 214, 215 Y 226 del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almuoena, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del referido proyecto, que 

asciende a la suma de 1.614.324,80 pesetas, sea cargo, hasta" 
la cantidad de 420.076,93 pesetas, al crédito consignado en 
la partida 656 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio de 1964, quedando la diferencia 
pendiente para su inclusión en el presupuesto general 
ordinario de gastos qüe se confeccione para el próximo 
ejercicio; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, redu­
ciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación en 
los términos que establece el artículo 19 del mismo regla­
mento. 

38. Adoptar, en relacian con el proyecto J-1, refor­
mado, de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, formulado en sustitución 
del aprobado en sesión de 20 de mayo de 1964, cuya su­
basta ha quedado desierta por falta de licitadores, un acuerdo 
con los , siguien tes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. ' 
Segundo. Que ' el importe del referido proyecto, que 

asciende a la 'suma de 3.815.774,42 pesetas, sea cargo, hasta 
la cantidad de 3.484.165,09 pesetas, al crédito consignado 
en la partida 656 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio de 1964, según ya se acordó 
en sesión de 20 de mayo de 1964, quedal)do la diferencia 
pendiente para su inclusión en el presupuesto general ordi­
n~~io de gastos que se confeccione para el próximo ejer­
CIClO; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informadq por los ,Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado c) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

39. Aprobar, conforme a 10 dispuesto en el decreto de 
17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de noviembre), la actua­
lización de precios correspondiente a las ' obras de pavimen­
tación de varias calles del sector Sudoeste de la alTIpliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que 
fueron adjudicadas a Rubarqui (S. A.) en virtud del acuer­
do de 27 de junio de 1962; debiendo el importe de pese­
tas 378.643,25, a que asciende la referida actualización de 
precios, tenerse en cuenta para su inclusión en el presupuesto 
extraordinario de liquidación de deudas que habrá de formu­
larse en virtud de 10 que autoriza la disposición transitoria 
primera de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963. 

40. Aprobar, conforme a 10 dispuesto en el decreto de 
17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
(Boletín Ofic,ial del Estado de 2 de noviembre), la actuali­
zación de precios correspondiente a las obras de construcción 
de la fuente luminosa de la plaza de San Juan de la Cruz, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. 1. C. E.), en virtud oe ~cuerdo de 28 de, 
mayo de 1962; debiendo el importe de 518.'359,25 pesetas, 
a que' asciende la referida actualización de precios, tenerse 
en cuenta para su inclusión en el presupuesto extraordina­
rio , de liquidación de deudas que habrá de formularse en 
virtud de lo que autoriza la disposición transitoria primera 
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de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto articu_ 
lado de 11 de julio de 1963. 

41. Aprobar, conforme a 10 dispuesto en el decreto de 
17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
(Boletín Ofic'ial del Estado de 2 de noviembre), la actuali­
zación de precios correspondiente a las obras de pavimen­
tación de las calles del Doctor Bellido y Puerto de Balbarán 
hasta la de Josué Lillo, que fueron adjudicadas a Juma; 
(Sociedad limitada) en virtud del acuerdo de 27 de junio 
de 1962; debiendo el importe de 132.753,98 pesetas, a que 
asciende la referida actualización de precios, tenerse en 
cuenta para su inclusión en el presupuesto ex traordinario 
de liquidación de deudas que habrá de formularse en vir­
tud de lo que autoriza la disposición transitoria primera de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto articu­
lado de 11 de julio de 1963. 

42. Aprobar, conforme a 10 dispuesto en el decreto de 
17 de octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de noviembre), la actua­
lización de precios correspondiente a las obras de construc­
ción del trozo B del tramo IV del Colector del Arroyo de 
los Pinos, que fueron adjudicadas a Jumar (S. L.) en virtud 
del acuerdo de 26 de septiembre de 1962; debiendo el im­
porte de 84.464,75 pesetas, a que asciende la referida actua­
lización de precios, tenerse en cuenta para su inclusión en 
el presupuesto extraordinario de liquidación de deuda~ que 
habrá de formularse en virtud de lo que autoriza la dispo­
sición transitoria primera de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, texto articulado de 11 de julio de 1%3. 

43. Disponer que vuelva, para nuevo estudio, a la De­
legación de Obras y Servicios Urbanos una propuesta inte­
resando, conforme a 10 dispuesto en el decreto de 17 de 
octubre de 1963 del Ministerio de la Gobernación, y de 
acuerdo con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
aprobación de la actualización de precios correspondiente 
a las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Martínez de la Riva, entre 
la de! Monte Oíz y el camino alto de Palomeras, que fueron 
adjudicadas en virtud de acuerdo de 26 de septiembre 
de 1962, y que su importe se tenga en cuenta para su in­
clusión en e! 'presupuesto extraordinario de liquidación de 
deudas, según 10 informado por la Intervención Municipal. 

44. Disponer que vue!va, para nuevo estudio, a la De­
legación de Obras y Servicios Urbanos una p ropuesta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del 
vigente reglamento de -Contratación de 1<i.s Corporaciones 
locales; y de acuerdo con 10 informado por el Servicio Con­
tencioso, de ' rescisión, sin pérdida de fianza, de las obras 
de urbanización de la plazi de la Cebada, que. fueron ad­
judicadas en virtud del acuerdo de 27 de octubre de 1961, 
ya que causas no imputables a la empresa adjudicataria 
hacen imposible llevar a término las indicadas obras. 

Gobierno interior y Personal 

45. Conceder el reingreso al servicio activo a la Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, en situación de 
excedencia especial, doña María de la Concepción Muñoz­
Cuéllar Pernía, la cual, antes' de la toma de posesión de su 
cargo, habrá de acreditar hallarse en las condiciones físicas 
necesárias para el desempeño de dicho cargo y carecer de 
antecedentes peliales, y, después, reintegrar la cantidad de 
16.637,50 pe~etas que al pasar a la situación en que se 
encuentra le fU,é abonada comó indemiüzación; cuyo reinte­
gro, de conformidad con 10 solicitado por la interesada Y 1.0 
~cordado, con carácter general, por esta Comisión ~U!1l­
cipal de Gobierno en sesión celebrada ellO de junIO ?e1 
corriente año, hará efectivo mediante descuento de la sep-
tima parte de sus haberes. . 

46 a 48. Conceder el pase a la situación de excedenCIa 
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voluntaria a la Auxiliar administrativo doña María Luisa 
de Diego Carrasco, a partir del día 29 de los corrientes; 
a la Auxiliar administrativo doña María del Carmen · Igle­
sias Alvarez, a partir del día 1 de septiembre del corriente 
año, y al Subalterno don José María Franco Delgado, a par­
tir del día 4 del corriente, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria· de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber 'alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perilla­
nezcan en tal situación, teniendo derecho, al solicitar su 
reincorporación, a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en sus categorías. 

49. Conceder a doña María de Loreto Vergara Fer­
nández, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condicio­
nes determinadas por el decreto de 1 de marzo de 1962, que 
aplica la ley de 2i de julio de 1961 a los funcionarios feme­
ninos de Administración local, y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, o sea por 
tiempo no inferior a un año, sin derecho a percibir haber 
alguno y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría y con efectos desde 
el 15 de agosto de 1964, fecha en que efectivamente deja 
de prestar servicio y de percibir remuneración alguna. 

50. Conceder a doña Josefina Heras Martínez, Bañera 
del Centro de Recuperación de Mendigos, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, a partir del día 1 de agosto 
ele 1964, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ,. 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, y mo­
dificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

Deportes y Festejos 

51. Aprobar un gasto total de 3.775 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 299 del presupuesto de 
gastos de 1963, que se mantiene en vigor con el número 115 
en el de 1964, pendiente de aprobación, para pago de varios 
trofeos municipales concedidos al Club Deportivo y Cul­
tural Tajamar, Gremio de Peluqueros y Manicuras, Con­
sejo de Hermandades de Madrid, Federación Castellana de 
Esquí y Asociación Católica Nacional de Sordomudos. 

52. Aprobar un gasto total de 5.950 pesetas, con cargo 
a la partida 299 del presupuesto de gastos de 1963, que se 
mantiene en vigor con el número 115 en el de 1964, pen­
diente de aprobación, para pago de varios trofeos munici­
pales concedidos a la Federación Española de Boxeo, Junta 
Municipal del distrito de Vallecas, Frontón Madrid, Real 
Federación Colombófila Española y Grupo Vitolfílico de 
Madrid. 

Enseñanza 

53. Conceder a don David de Francisco Allende, Ins­
pector Jefe de Enseñanza Primaria de Madrid, una ayuda 
económica de 2.000 pesetas para hacer frente a los gastos 
ocasionados con motivo de los actos que los niños de los 
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grupos escolares de Madrid celebraron para honrar a la 
Patrona de esta capital, Nuestra Señora Santa María la 
Real de la Almudena, durante el pasado mes de mayo, 
siendo cargo la expresada suma a la partida 570 del p·resu­
puesto general ordinario de gastos fOfrnulado para 1964, 
una vez que sea aprobado por el Ministerio de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

"'I""'''''''U'I''I,'I' 'II'II''''II'I''''''''''''''''''''I ''II''''I,'U'U'I"U'I"II''''''' I'' I' 'I ''I'' I'''''''''''II''''II'II'"'U'UO'j-U'''''''' 

Alc aldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones l<;lcales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Patricio Carrascosa, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de San Simón, 4. 

Don José María Espoy Pérez, para venta de aparatos 
para sordos en la carrera de San Jerónimo, 3I. 

Don Antonio Ruiz Valero, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Siderurgia, 9. 

Don Cástor García Amo, para venta de muebles en la 
calle de San Patricio, 3. 

Talleres de Fibras (S. A.), para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 40. 

Transportes Ares (S. L.), para domicilio social en la 
travesía de Tortosa, 3. 

Don Celestino Yagüe, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Tomás Bretón, 12. . 

Don Angel García González, para venta de frutas y hue­
vos en la calle de la Joyería, 3. 

Don Enrique Alvarez Lara, para depósito cerrado en 
la calle de la Hermandad, 4. 

Ferretería Lemas (S. A.), para almacén cerrado en la 
calle de Vicente Espine!, 17. ' 

Similares de la Construcción (S. A.), para domicilio 
social en la calle de la Virgen del Coro, 2. 

Doña Teresa Catalán Martínez, para frutería y venta 
de salazones y encurtidos en el barrio de Santa Ana, sin 
número, bloque 1-4. 

Hispano Americana de Transacciones (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Zurbarán, 15. 

Doña Concepción Baulonas Font, para exposición de 
muebles en la calle Mayor, 6. 

Don Julio Salas Abiol, para venta de artículos de. lim­
pieza en la calle de los Picos de Europa, 15. 

Don José Seisdedos Castejón, para venta de artículos 
de limpieza en e! paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Doña María Teresa Mas Gérgoles, para venta ele fiam­
bres, como ampliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 
número 8. 

Don Agustín González Villar, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Melchor Cano, 1, tienda 3. 

Don Julio Insausti Cordón, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Canillas, 83. 

Don Ongarillo Mongarelli, para venta de aparatos elec-
trodomésticos en la calle de Antonio Arias, 11 . . 

Don Eugenio Escudero Regidor, para frutería en la 
calle de! Alamo, 4. 

Don Eliseo Pérez López, para taberna en la calle ele la 
Cañada, 16. 
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Construcciones Metálicas Técnicas (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Marqués de Urquijo, 22. 

Doña Fidela Hernández González, para peluquería de 
caballeros en la calle Mayor, 66. 

Celso García (S. A.), para venta de confecciones en 
la calle de la Virgen de los Peligros, 1. 

Mabeal, para taller de construcción de maquinaria en 
el camino de los Hormigueros, sin número. 

Asea Eléctrica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. 

Liébana (S. A .), para domicilio social en la calle del 
Pradillo, 36. 

Don Laurentino Vicente Calle, para venta de carne 
equina en la calle de Lope de Rueda, 60. 

Don Agustín Membrive, para venta de pan y bollos en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 11. 

Don Gerardo Rodríguez Rodríguez, para casa de hués­
pedes en la: calle del D.os de Mayo, 6. 

Doña Isabel Rivero Corcobado, para tienda de limpieza 
en seco en la avenida de la Albufera, 111. 

Doña J esusa: Alonso García, para café y bar en la calle 
de Orense, 51. 

Don José María Revuelta Torréns, para venta de pan 
y bollos en la calle de García de Paredes, 6. 

Don José María Carazo Agudo, para venta de calzado 
en la calle de la Fornitura, 14, tienda 113. 

Stanford (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en· la . calle de Fernán González, 29. 

Don Fernando Martínez Ibáñez, para repostería en la 
calle del General Franco, 58: . 

Don Félix Casero Herrero, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Fernando Primo de Rivera. 10. 

Don Valentín A. Pérez Ayuso, para venta de cOl~fec­
ciones en la avenida de la Peña Prieta, 20. 

Don Manuel Alv'arez Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Máiquez, 70. . 

Meridional (e. A. de Seguros), para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 30. 

Esboga (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 20. 
_ Don Victorino Orte Moreno, para peluquería de seño­

ras en la calle del Marqués de Vadillo, 3. 
Don Rafael Gómez Sánchez, para casa de huéspedes 

en la calle de San Bernardino, 7. 
Sanromán (S. A.), para oficinas en la calle del Marqués 

de Urquijo, 40. 
Doña Milagros García Aguado, para venta de pan y 

bollos en la calle de Hilarión Eslava, 62. 
Doña María Magdalena Duque, para ferretet"Ía en la 

calle de Gaztambide, 60. 
Doña Carmen Casares Illana, para oficinas en la aveni­

da del Generalísimo, 38. 
Don Lorenzo García Pérez, para venta de retales en 

la calle de Hermosilla, 149, tienda 12. 
Doña Angela Victorio Ortega, para panadería en la 

calle de Máiquez, 74. 
Don Justo García, para frutería en la calle del Puerto 

de Arlabán, 96. 
Regie Prensa (S. A.), para oficinas en la calle de la 

Princesa, 1. 
Don José Ferré Oriol, para agencia en ' la avenida del 

Generalísimo, 79. 
Compañía Inmobiliaria Turística (S. A.), para domici­

lio social en la avenida dd Generalísimo, 30. 
Alcobendas Industrial, para carnicería en la calle de 

Eugenio Salazar, 54. 
Both's Distilleris, para domicilio social en la calle de 

Ponzano, 37. 
Don Juan de Dios Cerdá, para carpintería en la calle 

de la Alondra, 13. 
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Compañía Importadora de Azúcar y Productos Ali­
menticios, para domicilio social y oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 66. 

Don Alfonso Garrido Anguix, para venta de calzado 
en la avenida del Marqués de Corvera, 58, tienda 5-G. 

Don Miguel Montes Brocas, para oficinas en la calle 
de Manuel Ferrero, 9. 

Leo Pharmaceutical Products (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de Pío XII, 99. 

Dista de España (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Pradillo, 36. 

Transacciones Mobiliarias (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Padre Xifré, 1. 

Doña Ana María Moya Gómez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la plaza de Roma, 16. . 

Don José Pérez Obeso, para explotación de futbolines 
en la calle de Rocafort, 55. 

Don Jesús Toribio Colmenero, para churrería en la 
calle de la Resinería, 11. 

Don Manuel López Pérez, para mercería en la calle de 
San Andrés, 24. 

Don Joaquín Martín, para exposición de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Palafox, 1. 

Don Tomás Vallejo Hidalgo, para despacho de cons­
tructor en la calle de Martín de los Heros, 67. 

Provelsa (S. A.), para centro de transformación en el 
Parque de las Avenidas, 1. 

Don Ricardo Medina, para taller de imprenta' en la calle 
del Monte Olivetti, 30. 

Gas Madrid (S. A.), pqra aumento en la producción de 
la fábrica de gas en la ronda de Toledo, 10. 

Colegio Español (S. L.), para colegio-academia en la 
calle de Angel Luis Herranz, 10. 

Discosa (S. A.), para estación de engrase, como am­
pliación, en la carretera de Aragón, 78. 

Electrofil Madrid (S. A.), para almacén cerrado en la 
avenida de Valladolid, 7. 

Don Santiago Fernández, para academia en la calle de 
San J oige, 18. 

Don Juan Salamanca Pérez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en el poblado dirigido de Fuencarral, sin 
núillerq, tienda. 14. 

Don Francisco Nogués Nebot, para venta de motos y 
taller en la calle de los Tres Peces, 23. 

Inmobiliaria Hispamar, para domicilio social en la calle 
de López de Hoyos, 69. 

Doña María Concepción Lorenzo, para mercería en la 
calle de López de Hoyos, 377. 

Don Francisco Izquierdo, para venta de hielo en la 
calle del Lago de Sanabria, 4. 

Don Gabriel María Cid, para venta de aparatos de radio 
y televisión en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 25. 

Don Gregorio Villa Vitón, para alquiler de automóviles 
en la avenida de las Islas Filipinas, 42. 

Don Maximiano Cordero, para frutería en la calle de 
la Ilíada, 19. 

Don José Lucas Mingo, para pescadería 'en la calle de 
la Ilíada, 21, tienda 2. 

Doil Carlos Vaquer Martín, para venta de confecciones 
en la calle de la Herramienta, 2. 

Alexis B. A. P. S. A., para domicilio social en la ave­
nida del Generalísimo, 68. 

Don Carlos Quero, para taller de sacador de fuego en 
la calle de José María de Pereda, 36. 

Hijos de Jaime Andrés (S. L.), para carpintería en la 
Ribera de Curtidores, 15. 

Don José Moya Ange1er, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4. 

Don F . Javier Rodríguez, para venta de confecciones 
en la calle ele Preciados, 11. 
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Max-Emanuel Cahner, para distribuidora de libros en 
la calle de San Agustín, 15. 

Don Juan José Peligro, para venta de confecciones en 
la calle de la Virgen de Belén, 8. 

Don Gerardo Martín Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle Uno, sin número (Colonia de 
San Francisco). 

Doña Consuelo Alegre García, para frutería, cadíarre­
ría y huevería en la calle del Marqués de Zafra, 2. 

Don Julio Parra Esteso, para lavadero de esparto en 
la calle Real de Pinto, 41. 

Don Alfonso Vega Fernández, para venta de comesti­
bles en la calle de Nicolasa Gómez, 100. 

Transoceán Marítima Samuel M. Bull (S. A.), para ofi­
cina en la calle de la Princesa, 1. 

Don Manuel Solana Sanz, para lechería en la Unidad 
Vecinal de Absorción de Fuencarral, sin número, tienda 12. 

Don Ramón Navarro Gavilán, para depósito cerrado 
en la calle de Zalamea, 10. 

Herederos de Manuel Oliva de Lara, para venta de 
accesorios usados de automóviles en la calle de la Ribera 
de Curtidores, 35. 

Don Felipe Sánchez Atienza, para pescadería en la calle 
de Melchor Cano, 1, tienda 18. 

Don Waldo Roca Carrizosa, para taberna en el poblado 
de absorción de la Colonia del Pan Bendito, sin número, 
tienda 17. 

Don Adolfo Santa María Vallejo, para pescadería en 
el poblado dirjgido de Fuencarral, sin número, tiendas nú­
meros 7 y 8. 

Don Emilio Reyes Senén, para almacén cerrado en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 137. 

Don Lorenzo Fernández, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Francisco Silvela, 74. 

Don Arturo Tueci Savoy, para casa distribuidora de 
libros en la calle de Andrés Mellado, 42. . 

Instituto Mangold (S. A.) , para academia y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 32. 

Doña María Luisa Pérez Valluerca, para papelería. en 
la avenida de José Antonio, 65. 

Don Dimas Rivas Garcia, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Antonio López, 8, tienda 14. 

Mir (S. L.), para papelería, etc., en la avenida de Bru­
selas, 69. 

Don Facundo Corredera Velázquez, para carbonería en 
la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 11. 

Don Andrés Gómez Manzanares, para taller de carpin­
tería en la calle de Salas Barbadillo, 16. 

Don Herminio Macia López, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Valeriano, 6. 

Sibille (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 
Ploridablanca, 3. 

Don Manuel Cazorla Garcia, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Oporto, 18. 

Don Antonio Nadal Pinto, para depósito cerrado en la 
cal1e del Marqués de Zafra, 21. 

Don Marino Arroyo Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Rosa Menéndez, 23. 

Don Julián Díaz Alvarez, para fábrica de lejías en la 
calle ele Leoncio Bautista, 14. 

Doña Resurrección Andréu, para panadería en la calle 
de Antonio Calvo, 16. . 

Doña María Garrido Arranz, para panadería en la calle 
de Francisco Silvela, 58. 

Don Pedro Masó Paulet, para domicilio social en el 
paseo de la Habana S. 

Don Ceferino Jimeno Domínguez, para bodega y venta 
de hielo en la avenida Donostiarra, 5 .. _ . 

,Don Angel Blázquez Blázquez, para panadería y paste­
lena en la calle de Andrés Mellado, 10. ' 
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Doña Pilar Lafuente Cubillo, para taller de confección 
de prendas de punto en la calle de la Torrecilla del Leal, 7. 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle 
del Marqués de Viana, 13. 

Don Eduardo Castrillero, para pescadería en la calle 
de Melchor Cano, 1, tienda 13. 

DENEGACIÓN 

Don Emiliano Domingo J uarros, para depósito cerrado 
en la calle de la Madre de Dios, 6. 

Madrid, 31 de agosto de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

j.""U'",,,,,,,.,·,,''''II''''I''I'''''I'·'''I''I'·''·.,'U·U·I,'U""" ·I"""" 'O·" ·"" "" -"·"·" "'·"·I.·,,·.,·.,· •• ·U· •. ·I .·I'·U·.'· •• · .. 

Secretaría 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Moreno García proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de 
la calle de la Milagrosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1964.-,-P. A. del señor Secretario gcne· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Oraenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públicó que don Juan Gálvez 
LiIlo proyecta establecer un café bar en la casa ntlmero 15 de la 
calle ' del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Francisco 
Escribano Navas proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 20 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 'muni('ipales 
de la Villa de 1.1adrid, se anuncia al público que don José Ausejo 
Matute proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 4 de la calle de Juan Montalvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2S de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene· 
rat, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Afán 
Vidal proyecta establecer un taller de ajuste en el kilómetro 6,500 
de la carretera de Villaverde (hoteles de Cristo Rey). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ferretería Unceta 
proyecta establecer un almacén con venta por mayor de maquinada 
en la casa número 21 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Vespa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar acondicionamiento de aire en 
sus oficinas sitas en la casa números 3 y 5 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A!caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Saturnino 
Bayón proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa número 36 
de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial , mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

*- * ~:~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leonardo 
Falcón Santos proyecta establecer un establo en la casa número 3 de 
la calle de la Fuente de la Capo~a (ViIlaverde Bajo) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Apa-
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nClo Pérez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 36 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ?1 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Romachelar (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de vidrio en la casa número 12 <le la 
calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Suárez García proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 112 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 15 y 17 de la calle 
del Conde de Peñalver, se pone en general conocimiento la ci tada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Mimi­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente ..¡ aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
notificación. 

Madrid, 27 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
N úñez de Balboa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación, 

Madrid, 28 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de noviembre de 1964 
===========================================================-
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